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OPOSICIONES Y CONCl'RSOS

B. O. del R.-Núm. 105

nEsOLUCION de la Direcdón GeneraL dc lo~ Re
flbtros :ti del Notariado por la que se anuncian va·
wntps de Registros de la Propiedad para su p1'01Ji
sion en cnncurso ordinario.

EsLm. vacantes JOS ~iguientes R€gistros de la. Propiedad y
l\1ercantlles, cuya provisión, conforme al articulo 284 de la Ley
Hipotecaria. en relación con el Decreto de 22 de julio de 1967
y Ordenes minLc;teriale.s de 2$ de agosto de 1007 y 26 de febre·
ro de 1969, debe efeetuarse por concurso de rigurosa anti~iedad

entre Registradores. apreciada con arreglo al Escalafon riel
Cuerpo vigente al tiempo de resolverse.

MINISTEI~IO 1) 1':: JUSTICIA duelo \;e <'.',t;1, Din~ceiún General. dentro {lel plazo de quince
dim; llatura.les. a contar desde el siguiente al de la publicación
<1\~ esta convocatoria en el {(Boletin Oficial del Estado». En la
instancia deber:!, reseflarse el número y fecha del carnet de
idenUdad. cünf'ornw a 10 dispuest.o f'n t'l Decreto de 32 (le fe
brel'o de 1%2.

La:,;- vacantes que no hayan sido solicitada" por ReglstrQciO
res ef~ctiyos. quedan"iu reservadas al Cuerpo de Aspirante::;.. COllS
tiLuido por Orden de 6 de agostD de 1968, y. conforme a lo
prevenido en el articulo 503 dt'l Heglament.o Hipotecario, se
anuneíará por plazo de dieZ -días f'O el tablón de anuncios de
er-:ta Dirección General, caso de que hubiera más de llna vacan
te. para que JOB aspirantes que tengan aptitud legal manífies
ten su preferencia respecto de las mismas. y si no lo hicieren
en el plazo maTeado o no les correspondieren las solicitadas.
€f;W Centro directívo harú libremente los nombramientos.

Madrid, 18 de abril de ]969,-~F.l DIrector general, F'T'ancisco
ESt·l'iv;:l. df' Romani

Lo" Registra,etores que de¡:;een tomar parte en e,8te c(mcur~o
.f-14'V¡¡,r(m '<;11.'< ¡n,'~l:mda.,; 01 !'WflOl' 1\-finistro de ,11lst-iCÜl por ('on~

HESOLUClON de la Deleqacion de Hacienda de
'<-:I'villa ]lor la que. se anunda concurSo para cub1'1r
,ds racanlf's dt' !la/)ilitadns de C7(U~t'S Pasivas.

Ex.sLif'lHio ,l.l'rualmente P('" cubrir seis vaeantes di' Habilita
do,'; tif' Cja~p:-; PasivaR. StO ('(jn\'()('~1 (,1 correspondiente ('OnCllrso
P¡)J'Ü proveer hlR mironas'

Las instancias debf'rún pl'esentruse por cualquiera de los 1Ilt'
diol'> autorízad(is en la vi¡;ente Ley de Procedimiento Administra
tlVo dentro del plam de treinta' dms hábilf>s. a contar del si·
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial
del Estadm}. Para documentación, tramitación y fallo se estal'~t
a le <Uspnesto en lü~ articulas 10 al 14 del Decreto de 12 de dl
dembre Ul' l!lSR j «Bo1etin Onda! del EstadO)} de 30- de di
dj~mbrp).

Sevilh ~~ de abri] dt' l!Hm . El lklf>f,;TI<!O dl~ Hacif>nrla. l.1"'an
<In, B:l-,Víd:d <:,THI,,[':

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA
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MINISTERIO

DE

DE HACIENDA

(1/ En Vll-tud de acuerdo ffi'lniJ>t-rrlal lile\' 26 d~, febJ:t'l'o di' 196\!.
'i,~~ anunela ton réglnu!1l Ú(! uivlslón persofLtlil-eu tanlo :-;e lJe'o'e ¡¡

electo la matel'1a.t~con dlch-as denorn1rl.aOlpnes y con a.pJi-cución d,.'
lO t1'ls-puesto €'U l'l articulo 485 re-gla-mentMI0 acta.p'tado ,~ CU(:l1·t.us
partes por Jo qUf' j"t'SPE'Ct~t al fundonam.lento interno de 101, cua·
TtO Registros de Mat/rld número '1 entre sI. Lo~ llctua-lfóS RegJBtrüs
tle Madrid número 7-I-A) ynúmffl:'o 7.J•• ) hwn ))tt,Iftdü a (Wflomi·
n-a.t"¡;¡~ número 7--1 y númf'To 7-II, resp~_tf'.

(lO Por a.cuerdo m1n:l8tier1a,1 di! 16 de ..1arll de 1&69. Bf' d18ponll
hueva dlvi!ilón pers(}l'lal 001 Re¡ist-ro ~ JlUlmo Oriente en su con·
Junto ---en tanto Re ll-rve a efecto la- ~1Jer1aJ-, m.e<tla-nte el est..'t·
t.l-ec1.mlento dI' tres titulares al 33 por 100 en el lteg1stro de In
J?l"opj,ed.ad y separacIón del Re¡1stro M~nttl, con eltl'Mtel' lndE'~
rH'lldle:nte, para 8er deM'lttlpefi8iOO Por un 1010 titular- f que llf·vara
allejo pI dI' Hipoteca Mobtltarta. En su conaeouencJa. vucante el
tteglatro áe Bilbao Oriente n. " a'Mlnt!'1-a- en régimen Qe divisIQll
pe-l'HQtla,l -haJrt.a ts.nto 00 produza 1& pr-6Jdtna Vl\('lft,ute del RegJ.5tro
de Bllbao Orif'nte I-. con las d&~a de Oriente II..A)
y de IT-B) _ al 25 por 100 en su rég,lmen 'interno, con aplicación
t'll todos los casos del articulo 485 regla,menta,rio en sus relaciones
~~~~itt~ ~ ~~~bI~~n:~~~e r. llaMA el mOIrnlnto de 811

(3) pO!"' acu€lTdo mUllaterlaJ de 16 de abrll de 1969, se anun
cia en régimen d~ divi51ón ¡)e1WO!laJ con 1lres titulares -en tanto
se lleva a- efecto la mate-rla.1- con apl1Q4l.Cl4n de lo d.ispuesto en
el articulo 485 reglamentario respecto aJ. régImen interno. referido
a terceras partes.

(4) Se eneUf'ntra fon trámite el expediente de divL"lón mate
rial de los d.os Registros de Vlao.

(5) Pendientes de agrupaci6n, según Orden min1ste,lai df'c 26 de
febrero de 19ü9, pn re1aeión C'on rl núnv:rr> ~g't1n<lo dI' hi ti" ~5 de
:\gosto {le ll:lG'.

ORDRN dI' 11 tle am'U de 1969 'por la que se COTl
roca eoncurso-oposicion para la provisión de la
¡¡laza de Profesor adjunt.o de «Historia del pueblo
de Israel y Lengua l' Literatura hebrea" de 14 F(J
j'ultad Uf' Pi/osolta 11 Lptrru? dp la Unitwrstdad de
ltan:flonf1

11m\>, Sr A pl'dPUf',~til ;1,-1 llt"c! o¡';,1;!o tk la Univr·j·,..::ldttt! (je
Biln·f:'lúmt.

l·:~t(, l\;liní~teriu h~l H'slldtn

PnIl1Pl'd--,CI¡llvocal pi COtlCUrMHiposlci(¡n determinado en 1&
Lev d-i' j';' dt, julio de Hl6:i pan). proveer lIna plaza de Profe
.~üI: adjunto en' la Facultad <:le FHosofia y Letras de la Univer
sidad expret'ad::L adscrita a la enseñal1za de «Historia del pue
hlo de Israel y Lengua y Literatura hebrea», <1ebiendo ajus
tarse el mismo· a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5- de
'liciembre de 1946 {({Boletín Oficial del Estado» del 19). mod.i
Hcada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero). así como en la Orden de la
Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
eje 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junío).

Segundo.-Los aspirantes debe-rá-t1 hallarse en posesión del
Utulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acredita.r haber desempefiad,o
",1 cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un afir> ar';ldémico completo, o pertenecer o haber pertenecido
'c:r¡l:> I mlSIl":il t¡"l11pO :1 un Cpnl.J'n df' investigación oficial
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o reconocido {} Cuerpo docente <:le grado medio: los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un infonn-e del Catedrático bajo
cuya. dirección. hayan actuado como tales. .

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecueJl~
cia de resolver este concurso-opos1clón tendra la duración de
euatro afi-os y podrá ser prorrogado por otro peliogo de igual
guración. si se cumplen las condIciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condIción indispensable pam
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. -

Cuarto.~Para ser admitido a este ('oucurRG-oPDRici¡\n .';(' r('-
Quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No ha.ber sido separado. mediante expediente disciplIna

rio, del servicio del Estado o de ia AdmÜ1istraciÓll Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta~
gio."a que le inhabilite para el ejercicio del ca,rgo,

e) Haber aprobad.o los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Llcencíado en Fa
eultad o del correspondiente p.n las E.."lcuelns Técnica..<:; Supe
riores

O Los aspirantes se comprometerÚJ1 en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamenta-les del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado c) del artim:llo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios .

g) La licencia de la autoridad dio('e::;ana ('orrespondi('nte
cuando Be trate de eclesiásticos.

11) Los aspirantes f.emeninos, habf"l' cumplldo d Servicio So
cial <le la Mujer. salvo Que se hallt'n exenta.,; de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria <le la. Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos.
de examen, pudle~do efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adm¡~

nistrativo, uni(mdose II la instancia los. resguardo~ oportunos..

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
dón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de ProcedImiento Administrativo, dentro del pla70 de
tl'ei~ta días háblles, contados a partir del sIguiente al de la
publIcacI6n de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
I!;stado», manifestando en las mismas. ~Xpresa y detalladamente,
que. en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
t;udes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
;¡honado loo drrechof; de examen y de formactón <le expedientf".

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Trtbunal deberá presentar en f'l Rectorado de la Univer
Ridad y &n el pluo de treinta días, contados a partir de la fecha
de la. mencionada propuesta, los documentos acredita-t1vos de
T1'lmir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrld, 11 de abril de 1969,-P. D., el Director general d.~

F.nsefianza Superior e Investiga.c1ón. Federico Rodríguez.

ll!no. Sr. Dit'f"rtor genf'-rai dt" Engf>ñnnn~ SuPt'rliJf" t' rnve8tt~
~U('iOn.

DUDEN lle 12 de abril de 1969 por W QIl!' \t~ COII·
voca concurso-oposición para la lJrOulSiún d.. lit
plaza de Profesar 4djunto de «Historia Címtempo
rlÍnea de España» de la Faculta.d de Filo.'iI>/ía '1/ ],¡.
tras de la U1Hversid4d de Valencia.

Ilmo. Sr.: A propueRta df'l Reetornl1u dI" ];1 UTJirt'f;lll~ld dí'
Videncia,

F:ste MiniRteril) h~ J't'suelt,\!:

Primero.-Convocar el concurso-opoHición determinatlo en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
d!1d expresada. adscrita a la ensefianza de dIistoria Contempo
ranea de España», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto
f'n la Orden ministerial de 1) de diciembre de 1946 ({<Boletín
OUcial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 ({<Boletin Oficial del Estado» del 13 de mayo) y 24 de
('n.ero de 1968 <<<Boletín Ofielal del Estado» de 8 de febrero},
rlSl como en la Orden de la Dir~ión Oeneral de Ensefíanz8
UniversitariA. de 31 de mayo de 1957 <«BoleUn Oficial «el ERtg,·
do» de 21 de junio).

Segundo,-Los aspIrantes deberán hallarse en posesí6n del
Litulo de Licenciado en Facultad o del corresp&'l(Uente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de ClAses Prácticas, por lo menos, durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación óficial
o reconocido o Cuerpo docente de Orado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático h:'!,lo-
cuya dirección hayan actuado como t.ales. .

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-opo.'üctón tendrá la duración de Clllatro
años y podrá Eer prorrogado por otro período de igual duraeión
,"¡ se cumpl{'n las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Lf'v, ~lendo condición indispensable pnra esta prórroga
hallar.';t' f'!1 pORf>siún del Htulo de Doctor.

Cuarío.--Para Bf'r admitido a f';;tí' ('oncllno-oposiciún fW 1'f"-
quieren In;.; condiciones siguiente:;:

nl Ser f!~paño1.

b) Tener cumplidos veintiún aüos de edad.
e) No babel' sido' separado, mediante expediente disciplill:l

do. del servicio del Estado o de la. Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públ1cas,

el) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-ennLa-
glo,~t. que le inltabiliLe para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requis1tos
neCf"Sarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

n Los aspirnntf>s ,se comprometerán en sus instanci&15 a
jurar acatamiento a 108 Principio..') Fundamentales del MovI
miento Nacional y demá", Leyp-s Fundamentales del Reino, se
g(m se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
ar\.iculada de Funcionarios

g) La licencia de la autoridad rhocesana correspondientf',
cuando Re trate de eclesiásticos.

h} Los a.spirantes ft'meninos, haber cumplido el ServIcio
Social de la Mlljp-r. salvo que f;1' hallen exentas de la reali
z:wión del mismo.

il Abonar f'tl la T¡>sOI'prÍa (]p la Unfv",rsidad 100 pesetas por
derecho::> de lormnciún de expediof'nte y 75 pesetas por derechos
de examen, pudif'ndo efectuarlo t:llnbj¡~n mediante giro postal,
que prevé el nrtículo 66 de la Ley de Procedimiento Admin'i,-;·
tmtivo. llniéndml:? :1 la in::otancia IOB rpsgllardos oportunos.

Quinto.-Qniene'5 deS€€'l1 tomo,r partt~ en este concurso-oposi
ción presl:'ut::mín RUS instancia", en el Rectorado de- la Univer
i'idnd o en cualquif"ra de los Centros previstas en el artículo 66
de la Lev de PrDeedi1l1iento AdminL"!trativo, dentro del plazo
de treinta días húbiles. ('.ontados a partir del sIguiente al de
la publicac'ión de la presente Rp501uciól1 en el «Boletín Oficial
del Estado», manif~stando en las mismas. expresa y detallada
mente, qtH" en la fecha de f"xpiración del plazo de admisión
de "olicitudes rf>únel1 todas y cada una de laR condiciones exi
g'ida~, 3compañ:'mdo,<;e a aquéllas 10.<; reciboR justificativos (le
haber abol1adolnOl: df'1'pc1H)S dI" e';;l.nwn v dI:' formación de ex
fwdif>nlf>.

Sexto.-El aspi¡-ante que figurf" en la propuesta formulad;)
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
feclla de la tnf'nclona.da propuesta, los documentaR acreditativos
dA reunir la~ condicione!': v requiRii:o.~ exigidos en esta convo
tf)rla.

Lo digo a V _L p:JY::l ,c:u conocinl1en!n y dfnüs e-fpc!.os.
Dios guarde a v. r. muchos aflos,
Madrid, 12 de abrH de 1969.--P, D., el Director general de

Enseñnmm Superior l~ Investigación, Federico Rodríguez,

Ilmo. Sr, Dirf'f'kw Rj~nf"raT dI'" F.nRPflnn7~ RUPf"l'lor ¡. InVAAU
f/;leibn,

URDEN de 1;; de abrir Úf' 1969 por la que .'le OO'))·
"oca co-neurso-oposición para la provisión de lo
.'lla::.:a de Profesor adjunt() de «Magnetismo» de la.
F'acuUad. de Cil'1wias de la. lTnil'erstdad de Madrid

Ilmo, BI'.: A pruplle.<:ta (\(>1 RK'lnradü {li' la UnlVl:'l"Rf<lad de
Madrid.

!':"Itt" M¡i1ht,e!'i,~ 1m I"f'StlPlf,u:

P!'iulf'l'o,-CorrrOl'ar t>] cOllcursü-Oposiclón dpl,el'mina<1o en la
lA:':\.' de 17 de julio de 1966 para proveer una plaza de Profe-
.sor a<1jlUlto en la Facultad <le Ciencias de la Universidad explX"
sada. adscrita a la pnsefianzft de «Magnetismo», debiendo ajw;
turRe el mismo a lu diF~puesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembrf' de 1946 ;«Boletín Oficinl del Estado» del 19). modJ
Henda por las de 11 d~ abril de 1961 (<<Boletin Oficiar del Es
tadtm <le D (le ma"\!o" "1,' 24 (le f'llf~rO de 1968 (<<Boletin Oficial
del Estado» dI" 8 de febrero), 9s1 como en la Orden de la Di
reccIón General de Ensefi.anza Universitaria de :n de maYI)
de 19'&'1 ({Boletín Oficial (jel E8tadon de 2'1 de 1unio).

Segundo.-Los a.-,>pirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SuperlorE".s y acreditar haber desempefiado
el cargo de AyUdante de clases prácticas por lo menos durante
un ai\o académico completo, o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investígaci6n oficlBl
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; lOB Ayudantes
acampafia.rán a sus instancias un infonne del Catedrático bajo
cuya. dirección havan actuado como tales.

Tercero.-El nomhramiento que se realice como consecuen
cja de resolver estf' concurso-oposición tendrá la dura.ei6n de
"ll8.tr:¡ ¡¡ií,v' nn,-' <IT pn,1'T(}g"0(k por nlr pprio-do de igual


